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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, advirtiendo que la señora Nelgida Arias López, por intermedio de 

apoderado judicial aportó escrito mediante el cual manifiesta que su señora 

madre María Josefa López Arias, quien supuestamente es demandada 

dentro del presente proceso Divisorio falleció, por lo que comparece en su 

nombre con el fin de notificarse del presente trámite. Sírvase proveer. 

Palmira, 10 de octubre de 2023. 

 

  LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2299 

 

Proceso: DIVISORIO – VENTA DE BIEN COMÚN  

Demandante:  WILSON ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ  

Demandado:  RODRIGO LÓPEZ VILLEGAS Y OTROS 

Radicación:  76-520-40-03-003-2022-00004-00  

Palmira, Valle, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, la señora Nelgida 

Arias López, por intermedio de apoderado judicial aportó escrito mediante 

el cual comunica que su señora madre MARÍA JOSEFA LÓPEZ DE ARIAS, con 

cédula de ciudadanía N° 29637352 falleció, afirmando que dicha causante 

en el proceso de adjudicación en sucesión llevado en el Juzgado 01 Civil 

Municipal de palmira, se identificó con el nombre de Josefina López Villegas 

de Arias, por lo que, el memorialista acude en representación de su 

poderdante a notificarse del presente trámite divisorio.  

 

En ese orden de ideas, al revisar el material probatorio aportado con dicha 

solicitud, el Juzgado únicamente encontró la copia del Registro Civil de 
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Defunción indicativo serial N° 08194843 perteneciente a la señora MARÍA 

JOSEFA LÓPEZ DE ARIAS, en el que se indica como fecha del fallecimiento 27 

de septiembre de 1999, sin que se anexaran los demás documentos 

anunciados como “Registro de Nacimiento, trabajo de partición, poder 

concedido por la difunta al abogado que adelanto la sucesión ante el 

Juzgado Primero de Palmira”(sic).   

 

Ahora, al examinar el presente expediente divisorio, se tiene que una de las 

personas naturales demandadas es la señora JOSEFINA LÓPEZ VILLEGAS, 

misma que se registra y aparece inscrita como copropietaria en la 

anotación N° 2 del certificado de libertad y tradición N° 378-27629 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, conforme la 

sentencia N° 147 de 26 de agosto de 1981 proferida por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de esta localidad, tal y como se puede observar a 

continuación:  
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En ese orden de ideas, la señora JOSEFINA LÓPEZ VILLEGAS, es parte 

integrante de un litisconsorcio necesario en el presente asunto. Ahora, es 

pertinente resaltar que ni en el certificado de tradición anteriormente 

citado, ni en el trabajo de partición aprobatorio en la sentencia N° 147 de 

26 de agosto de 1981 proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

esta localidad, NO se indicó cuál es el número de cédula de ciudadanía 

dicha adjudicataria (JOSEFINA LÓPEZ VILLEGAS). 

 

En ese orden de ideas, esta judicatura considera que, previo a resolver o 

emitir pronunciamiento de fondo, frente a la petición de notificación 

perseguida por el memorialista, y realizar los trámites establecidos en los 

artículos 68, 159 y 160 del C.G.P., es necesario que la parte interesada 

subsane y/o aclare dicha irregularidad, para poder ostentar legitimación en 

la presente causa divisoria (Art. 406 del C.G.P.); por lo tanto, el memorialista 

en representación de su poderdante debe solicitar la corrección y/o 

aclaración de la sentencia de adjudicación en sucesión N° 147 de 26 de 

agosto de 1981, ante el mencionado Juzgado Primero Civil Municipal de 

Palmira, conforme el artículo 286 del C.G.P., estando legitimada para ello, la 
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señora Nelgida Arias López, al ser heredera y/o causahabiente de la extinta 

adjudicataria y, una vez, se obtenga la referida corrección en la 

identificación de la copropietaria, debe proceder a registrar esa 

providencia, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

respecto del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 

N° 378-27629.  

 

Cumplido lo anterior, deberá allegar al plenario de este asunto divisorio, lo 

siguiente: 

 

- Copia de la providencia judicial que corrija el nombre y/o 

identificación de la causante en la referida sentencia de 

adjudicación hereditaria. 

- Certificado de libertad y tradición actualizado del bien inmueble 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 378-27629, que 

contenga la correspondiente nota aclaratoria, respecto del nombre 

de la comunera. 

- Allegar copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora Nelgida 

Arias López, que acredite su parentesco con su extinta madre, esto, 

conforme los mandatos del artículo 44 del Decreto 1260 de 1970. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

ÚNICO. – Previo a resolver o emitir pronunciamiento de fondo, frente a la 

solicitud de notificación perseguida por la memorialista, y realizar los trámites 

establecidos en los artículos 68, 159 y 160 del C.G.P., se debe REQUERIR a la 

señora Nelgida Arias López, para que dé cumplimiento a lo expresamente 

indicado en la parte motiva de esta providencia, debiendo aportar y/o 

allegar la documentación aquí señalada. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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